
 

 
 

 

 

 

 

   

 1/3 

 

  
Dirección: Avenida Bernardo O’Higgins 1465 – Santiago Downtown, Santiago Chile - www.sec.cl 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE 

ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES Y 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

VALPARAISO. 

 

     VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley 18.410; orgánica de SEC y en 

la Resolución N° 6, 7 Y 8, de 2019, de la Contraloría General de la República. 

 

     RESUELVO: 

ARTÍCULO ÚNICO: Con fecha 5 de octubre de 2021, 

se suscribió Convenio de Colaboración entre la Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles y Pontificia Universidad Católica de Valparaíso.  Por medio de esta 

resolución, se aprueba texto del referido Convenio. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES 

Y 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO  

  

En Sant iago, a 5 de octubre de 2021, entre la  SUPERINTENDENCIA DE 

ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES (SEC) ,  R.U.T. 60.510.000-7, 

representada por su Superintendente,  Don Luis Ávi la Bravo, chileno, 

contador auditor e ingeniero comercial,  ambos domici l iados en cal le Avenida 

Bernardo O´Higgins 1465, de la comuna de Santiago, y PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO RUT:  81.669.200-8, 

representada por su Rector, señor Claudio Elórtegui Raffo, ambos 

domici l iados en Avenida Brasi l 2950, de la comuna de Valparaíso; se celebra 

el s iguiente convenio:  

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, la Superintendencia de Electr ic idad y Combustibles, es un 

servic io público, funcionalmente descentral izado, cuya misión es 

vigi lar que las personas cuenten con productos y servic ios seguros y 

de calidad, en los sistemas de electr icidad y combust ibles.  

2. Que, dentro de las facultades que le entrega su Ley Orgánica N° 

18.410 posee la de otorgar l icencia de instalador eléctr ico, instalador 

de gas e inspector de gas, conforme las leyes y reglamentos 

pert inentes.  

3. Que, por su parte la Pont if icia Universidad Católica de Valparaíso, es 

una inst itución académica cuya misión es el cult ivo, a la luz de la fe, 

de las ciencias, las artes y las técnicas a través de la creación y 
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comunicación del conocimiento y la formación de graduados y 

profesionales con vocación de servic io a la sociedad, en el  marco 

valórico del Magister io de la Iglesia.  

4. Que teniendo en cuenta lo considerado anteriormente, se est imó 

pert inente suscribir un convenio de colaboración entre la 

Super intendencia de Electr icidad y Combust ibles y Pontif ic ia 

Universidad Catól ica de Valparaíso con el objeto de colaboración 

entre ambas inst ituciones, que permita a los egresados y t i tulados, 

según corresponda, facil i tar la tramitación y la obtención de su 

registro de instalador.  

 

PRIMERO: Este convenio t iene por objeto formalizar la necesi dad de 

compart ir  información de egresados y t i tulados de las diversas carreras, 

profesiones y competencias laborales, de tal forma que se permita la mayor 

facil idad, rapidez y transparencia en el proceso de inscr ipción en el Registro 

Nacional de Instaladores y la entrega de los Cert if icados respectivos.  

 

SEGUNDO:  En virtud de este convenio la Pontif ic ia Universidad Catól ica de 

Valparaíso pondrá a disposición la Super intendencia de Electr icidad y 

Combust ibles, el registro de los egresados y t itulados de las carreras, que 

será ut i l izado en la nueva Plataforma de Reg istro Nacional de Instaladores.  

 

TERCERO :  Para disponibil izar este registro previsto en este convenio, se 

implementará un mecanismo de interoperabi l idad (plani l la Excel,  formulario, 

web service, etc.),  en los formatos que esta super intendencia determine, l o 

que permite el óptimo intercambio de información entre los f irmantes de este 

convenio.  

 

CUARTO :  Será responsabi l idad de la SEC, poner a disposición de Pont if icia 

Universidad Catól ica de Valparaíso, los sistemas tecnológicos necesar ios 

para soportar y disponibi l izar la información necesaria para el registro.  

 

QUINTO :  Será responsabi l idad de la Pontif ic ia Universidad Católica de 

Valparaíso enviar y mantener información f idedigna de sus egresados y 

t itulados, según corresponda. Así como también de la asignac ión de la clase 

correspondiente de acuerdo a las normas y reglamento (Decreto Supremo 

N°  92, de 1986 del Ministerio de Economía; Fomento y Reconstrucción que 

aprueba Reglamento sobre Instaladores Eléctr icos y de Electr icistas de 

Recintos de Espectáculos Públicos,   y Decreto Supremo  191 de 1995 de 

Ministerio de Economía, que aprueba Reglamento sobre Instaladores de 

Gas), que def ine este registro, no obstante de las auditor ias que pueda 

real izar la SEC y de la facultad de esta misma de corregir,  previa inf ormación 

con la inst itución académica, la c lasif icación de la carrera.  

 

SEXTO :  En el cumplimiento del presente convenio se mantendrá reserva y 

conf idencial idad sobre los antecedentes, informaciones y datos de que se 

tenga conocimiento o acceso y de las act ividades que se desarrol len a 

propósito de éste, en especial sobre los datos personales de los ciudadanos, 

respecto de los que se reconoce que se encuentran protegidos en la forma 
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regulada en la Ley N° 19.628 sobre Protección de la Vida Privada. También 

se reconoce la protección a la información comercial o legal de los 

proveedores según lo dispuesto en la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la 

Información Públ ica.  

 

SEPTIMO :  Será responsabil idad de la Sra. Gabriela Reyes Pacheco, 

mantener actual izado los datos y registros de sus representantes y 

operadores de la plataforma y de comunicar oportunamente los cambios a 

la SEC.  

 

OCTAVO :  Para efectos de la implementación, administración y evaluación 

de las act ividades y resultados del presente convenio, la SEC designa c omo 

contraparte técnica a don Chr ist ian Miño Contreras, jefe del Departamento 

de Administración y Finanzas Por su parte, la casa de estudio designa al 

profesor Gonzalo Farías Castro, en su cal idad de Director de la Escuela de 

Ingeniería Eléctr ica.  

 

NOVENO :  El presente Convenio tendrá una duración de un año. La 

renovación es automática por periodos iguales y sucesivos, a menos que, 

ambas partes de común acuerdo, o alguna de éstas, unilateralmente,  

manif ieste su intención de poner término al mismo, la que deberá ser 

comunicada por escr ito a la otra parte, a través de carta cert if icada con a lo 

menos 90 días de anticipación a la fecha de vencimiento del Convenio o de 

su prórroga.  

 

DÉCIMO :  La personería de don Luis Ávila Bravo para representar a SEC 

consta de Decreto Supremo 05 A de fecha 7 de septiembre de 2020 del 

Ministerio de Energía.  La personería de don Claudio Elórtegui Raffo para 

representar a la Pontif icia Universidad Catól ica de Valparaíso, consta en el 

Decreto No 463, de 17 de julio de 2018 , del Pro Gran Cancil ler de la 

Universidad, Monseñor Pedro Ossandón Buljevic, Administrador Apostól ico 

de Valparaíso (Sede Vacante), protocol izado bajo el No 4.046/2018 en la 

Notaría de Valparaíso de don Marcos Díaz León, con fecha 30 de julio de 

2018. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 

 

LUIS ÁVILA BRAVO 

Superintendente  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles 
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